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(~f('dos oponunos,
]97'i ---P,I Din.'c\or, Feijoo y

ludes los cl('ctos.
de 181',1.·- :.::1 .Presidente del Tribu-

público El

é.0pti(:lljl~re

p:,'
-c, J, :('iPhre

r-i!e ,>UU./CION del Tribunal que ha de juzgar las
pi t:0hus se:ectivcs restringidas para cnbrir ocho

{I'e Auxiliares, vacnnte,,>- 8U las plantillas elel
Nadonal de Publicidad, por la que se

lO. fedw de comienzo de dichas ¡jruebas.

" ;)",1

J';¡>; ~;

1;\ ¡Si ERlO DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO

Fili',' UH¡;" ,T\l~mL) (:() los inlcre.';adcs, se hace público que el
"t']i '~¡; p;·dü ¡ji ",'cdo ;')(1 jijado la l'~cha de comienzo de

~;C!2ci.i\<:l', rostril'gidc\s para cubrir ocho plazas de
V~'J:,\Htc;; en las plantillas del Instituto Nacional de

fOl día 16 de octubre, a hs n~wve treinta
ición de, primer eiclTicio de los figurados

Von1les:
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Lo qw: se
Mad riel, ~·1 oe

[f'ijoO.

Pr€sid8n te: Don Arturo Grau Fernandez, Secretario general
de] Instituto Nacional de Publicidad.

Vocales,

Titulares

Presidente: Don Enrique Feijoó y Feljoó, Director del Insti
tuto Naciol1"l de Publicidad

en la Escala AlIxiliar de dicho Organismo, se hace pública la
consliJucián del< Tribunal designado para. juzgar las prueba-s
cr¡nT's¡.Jondienfes, de conformidad con lo establecido en la
basc 5.1 de la cOf!\'ocaloria.

Don Arturo CtUll Fernúndez, Secretario general del Instituto
Nacional do Publicidad.

Don Ma.nuel Ramos Vázquez, Jefe del Gabinete de Documen
tadón del Instituto Nacional de Publicidad.

Don Emilio Benítez Jiménez, Jefe de Régimen de Personal
del Ministerio de Información y Turismo, designado por la Di
rocción Goneral de la FUIlción Pública.

Secretario· Don Jos& Manuel Rodríguez Muela, Jefe del Ne·
gociado de A;Antos Generales de la Subdirección General de
Per:-;onaJ.

Suplentes

Don Rical"do Barrio Moreno, Jefe del Gabicnte de Estudios
del Instituto Nacicnal de Publicidad.

Don Enrique Albert Hamilton, funcionario del Cuerpo Téc·
oico do la Admifli::;tración Civil, Seccíón de Ordenación,

Don Teodoro Cp_staüeda Hornández, Jefe de la Sección de
ürcenación de la Subdirección Goneral de Personal.

Secretario, D(ll~,~l Asunción 1'aboada. Arroyo, Jefe de Nego
ci~)do do] reroonal no Funcionado de la Subdirección General
cie Personal.

n !,.":;'OLL'CiON de la Subsecretaria por la que se
(ji; uncian para pr{ji'eer por libre designación dí
ven::f)'<; puestos vacantes de la estructura orgriníca
del Departamento.

En~'{mt) 'IJlJO:'¡P vw:antes diversos puestos de lu estructura
ürw'niLú elel N:~n¡:,t<:'do do Planificación del Desarrollo, clasifica
dos en las p]antiliu::, org¡:wicas del Depaltamf'rlto como puestos
dc libro designación para ser. desempeüados por funcionarios
pc;·¡2r~8cíonü'Cj fl L'lwrpos Superiores do la AdministracIón Civil
de] Estado,

Esta Subsecretaria ha acordado:

,96,3

sf:·'ctos.

.\i¡'~'r'lC

H17'1,-El Del '!~,·d(} ¡:',' '¡0ral, ¡
t
!
I

AGHlCULTUHA i
¡
I
I 1;

base 4,4 C:p la rCEO- I
Qficiill d:~J E',!;:do» I
se conv,x_.~ ,e;; 1l1da

de AU1:i: ::; ['C-, ad-

DE
nE:iOLUCION del !nsfiiu!a Nacianul de Hefonna
y Desarrollo Agrario par la qLte se el8va a ádini
Uva la lista provision.r!l de admitic'os a lo s20!utda
cposición rcs:ringlda de :1tl,.'\Pinres a.:im:ni, trutivos

ML[\!(STERIO
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Presidente titular: Don Félix Rebledo Muga, Director do la
Residencia Sanitaria «Nuestra Senara del Perpetuo Socorro de
la Seguridad Social de Albacete.

Presidente suplente: Don José Mada Carcia-Luján Giles, Je
fe Provincial de Servicios Sanitarios del Instituto Nacional de
Provisión de Albacete.

RESOLUCION de la Delegación General del lnsti~

tuto Nacional de Previsión por la que se hace pu
blico el Tribunal provincia.l que ha de informar en
la Resolución del conclUSO libre de méritos pa.ra
la provisión de ploZ<.'1s de Fa,rmaceuticos de la Re
sidencia Sanitaria "Nuestra Señora del Crí::;tal~ de
la Seguridad Social de Orense.

En cumplimiento de lo c~;tablcciclo en el Estatuto Jurídico
del P8rsonal Médico de la Seguridad Social, artículo 58-4, y en
la ·Orden ministerial de trabajo de 29 de febrero de 1972 (<<Bo
letín Ofídal del Estado.. de 17 de marzo), artículo 10 y bases
séptima y octava de la Resolución de esta Delegación Genera!
do 24 de enero de 1973 (aBoletín Onelal del Estado~ de 8,.de
marzo), por la que se convocó el concurso libre de méritos
para la provisión de plazas de Farmacéuticos de la Residencia
Sanitaria ,,-Nuestra Señora del Cristal» de la Seguridad Social de
Orense, se hace público el Tribunal provincial que ha de actuar
en el citado concurso, cuya constitución es la siguiente:

1) Vocales representantes, tit.ulur y tiuplento, de los Jefes de
Sección de la Residencia Sanitaria ",Nuestra Seriara del Per
petUO Socorro. de la Seguridad Social de AJbacete,

Titular: DOJla Rosa Maria Catéllá Pizarra.
Suplente: Don Alfonso Gonzáiez Reoliz,

2) Vocales representantes titular y ~;uplelll(, (kl Colegio
Ofic'aJ de FHrm¡-1..c6uticos de Albacete.

Tilu1ar: D~1i1 Nazario Mamilla Dr;iicadu
SupJ,mtc: Don Fernando GÓm,,:,. Jl!{i,'C? '-1DUna.

1,.1a(~rjd.l1 de snpticmhre éle
Josó MarUnez Est.n..da.

L(J que comunico a V. S, pura cjl1 C01!IW!I,l1i-','¡-,!:r:

Llc' gl,arde a V. S. muchos ano
!\',1adl"id, 19 de sf.pticmbn:, de l!r,'~--EI Pru:;Jj('i1k

Be !]¡:(l'ill i\!¡~H'CiaJ.

1." Elevar a def\nitiva la lisla pl"o'o'isional de :¡(Ll1íliclos,
pubrícada en el ",Boletín Oficial del Eslado~ eJe 2} de julio
el" lWi4, qUil comprendo cinco o!)(l\ilores.

2." Admitir con el número 6 a du:ü j\1'.~nl;8l Fanioja Idofón
{D. N. 1. 3,7G9,129l, por haber C1Brllcs;meio'su J.cT,~(:ho EL tomar
Jy:¡¡-Le en la oposición restringida, ya que en su día fue c!asi
J"c<o u;mo ,A'n~riltaclo por la iJÜ'W(iÓd CUleral de 'a Función
.Pu!,;j{,H.

M!NISTEHIO
DE INFORMACION y TURISMO

E¡i lU,y,piimienla de lo dispDcstu en In
lt:; :Ú;1 de 23 de enero de 1974 {<',Boletin
z> ',)j ci.~ fcbn\r(J del mi:imo añol POI' In
Uj)(~é,¡r<c>!1 ri",jringida para cubrir ocho
111i"'stn;t'vos ,

E::;!a Pr0sidf)l1CÚ\ ha resuoHo:

S,' Djrectú!· 'de Adminislulciún d~.d IHYLJ,'\.

19611 RESOLUC10N del lnstit¡1to Na.cional de Publicidad
por la que se designa el Tribunal que ha de juz
gar las pruebas selectivas restringidas para cubrir
ocho plazas de Auxiliares, vacantes in dicho Ins
tituto.

Como consecuencia de la Resolución de 20 de abril del
pn:S('rlUJ :J.no (puhlicada en el «Boletín OJidal del Estado» de
29 del mismo mes), por la que se convocaron ¡~l'u¡;hHS selecti
Vd~:J restringidas para cubrIr ocho plazas do Auxiliares, vacm1tes

lo" Anunciar la libre provisión de las plazas que a continua
ción se relacionfU1, para que todos aquellos funcionarios de
carrera. de Cuerpos de la Administración Civil del Estado con
titulación academica superior interesados en su provisión la
solic:iten, mediante c5crito dirigido a la Subsecretaria del Minis
terio de Planificación del Desarrollo (Subdirección General de
Personal, calle Estéb.nez Calderón, 5, 7.''-, Madrid-20l. dentro
del plazo elc diez (Jias. contados a partir del siguiente al de la
pubJicación de !el presente Resolución en el ~Boletín Oficial del
Estado",.
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Secretaría General Tecnica

Un Jefe de la Sección de Relaciones Intnrnaciollales (ni
vel 24).

Un Jefe del Gabinete de lnformútiu.l (lJívei 26)_
Tres Asesores Técnicos (nivel 23J.

Dirección Genera.l de PlanilicocuJI1 Económica

Tres Aseso~'cs Técnicos {nivel 23J.

Dirección General de P/.onit'h:orión fc,riiuii,¡[

Tres Directores de Programas (nivel 24).
Tres Asesores Técnicos (nivel 23l.

Dirección General de Planiticadón Socio{

Dos Directores de Programas (nivel 21)_
Tres Asesores Tecnicos (nivel ::la).

Dirección General de VigiiwH'ia dc! Plan

Dos Directores de Programas (nivel :t1).
Dos Asesores Técnicos (nivel 23).

2." Los aspirantes. adel1lús de íos da;o" PC:'c;OIl¡¡]PS destino
actual, número de Htgistro de Per:,¡onal y pIUL't'~ ':¡Ul' se solicitan

por ord'~n de preferencia, que deberán consignar en su escrito,
acompai'lfHán a Dsie un breve curricuhun vitae en el que dcbe
f8n hacer constar·

ú] Titulos acndémicos.
bl Puestú:~ de trabal o desempeilados en la Adminis1raclón

PIlI)tk& y en la Empresa privada.
el Estudios, trabaios y public&:.:iones.
d) Idioma.'> extranjeros que conoce o domina, e:;pcci,ficando

si traduce, escribe o habla. cada uno de ellos.
e! Calificaciones académicas obtenidas en la EnseHanza. 'Su

pPrJor,
fl Cursos reaJi:tados en Centros nucíonales o extranjeros,

específJcando su contenido, dw'ación y nombre.
g) OITOS mórHos o circunstancias que estime conveníenie

rllJllcr de mn:liflesto el aspirante.

3." La Subsecretaria del Departamento, dada la calificación
de los puestos. se rpservala farultad de desigllflT libremente a
lus luncionarius que considere mús idóneos para el mojO!" funcio
nd!TJierl~O del Sp¡"vício

Lo que comunico a V S.
Díos g-U¿W1b el V. S,
Madl'id, 25 de septiombre de 197<1 El SlIbs,'cn,till'jo, l'cr

nalldo de YbalTa y l-ó;~;;z D6riga.

lB. Otras disposiciones

RESOLUCION del 1rntituto de Estudio.'> Pisca les por
In que se convoca el ~Premio Rovira/ta de Jíacienda
jJublica~.
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limo, Sr Director g~'neral de Pojltica ·Fillancíera

1'."!(' \1ini'Lc::() b8 t('nido Q bien acc;;der a lo ;n1cr('(;.'\(;0 p'H'
in ¡¡-¡di· lH)d Ei1~ifh'd

Lo qUi !nunjc\, i.l 1/ 1 Ddr;¡ 'u CO,10( In)!') ,1" 'C~:S.

Dios gLUtHi¡' n V. 1. mucho:-; afies
MHdrid, 18 de septiembre de 1974.-P. D .. el Sut'i':'cretHl'io

df! Economi." Financiera. Jose Ramón Fenlitndez BugnllaJ y
Bn¡T6n

IIACIENDADEMINISTERIO

19614 ORDEN de 18 de 8eptiembre de jf)lcj por la que se
aprueban a la Entidad "A~·egu.f'Qdora Uni.t'crsaf,
Sociedad Anónima" (C-12J, Ü!8 modificaciones intro
ducidas en sus Estatutos sQcú,!es en orden., prin
cipalmente. al aumento de su canital sodal y se le
autoriza para operar en los Requ,ros de vida tem
poral, incendio, robo y accidentes indivíduales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de "Aseg"Lll'adnra Universal, So
ciedad Anónima" (C-12), en solicitud de
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1.° Aprobación de las modificaciones inlroducidas en sus
Estatutos sociales (artículos " 2, S, 6, 14, 16, 17, 10, 20, n al
31, 34 Y 35', en orden, principalmonte. a su capital social, ob
íeto social, Juntas generales, Consejo de Admínié.traciÓn y dis
tibución de beneficios.

2.0 Autorización para operar enlr:s seguros de vida tempo
ral, incendio, robo y accidentes inuividuales.

3. 0 Aprobación de los modelos de rf'cibos, P;"oposiciont's, pó
lizus, bMes técnicos y tarifas.

4.° Autorización para utilizar en su documentación las ci
fras de 25.000,000 de pesetas de capital su;;crito y 1::1000.000 de
pesetas como capital desembolsado, y

Vistos los favorables informes de la Suhdirección Gencnd
de Seguros de este Centro directivo y a pmpuc'sta de V. 1.,

Este Ministerio hu tenido a bien acceder' a lo interes'.,do por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. pura su cODccirniento y efec!.o,>.
Dios guarde a V. 1 muchos üñas,
Madrid, 18 de septiembre de 1974.--P. D., el SuhsccrF:ta,jo

de Economía Financiern. José Ramóll FerfEndez-Hug¡;dhll y
Barrón.

Ilmo: SL Dimdor generol de Po!jtj(J¡ F:nnnciPr~l

ORDEN de 18 de sepliembrB de 1fJ7,¡ por la que 8e
autoriza: a la Entidad ",EcL/,(¡dúr. ,'-i. A., Comprll'iia
Española de Seguros,., rC2(17J para operar en e/ se
guro de accidentes indivi.dua/pl{.

TImo. Sr.: Visto el escrito de «Ecuador. S. A.", Compañia
Española de Seguros (C-2071, en solicitud de autorización para
operar en el seguro de accidentes individuales y aprobación
de la proposición, póliza, bases técnicas y tarífa.s, a cuyo fin
acompaña la 'preceptiva documentación. y

Vistos los favorables informes de la Subd,rección General
de Seguros de ese Centro directivo, y f1 propuc'-.h de V. L,

El Instituto de Esludios Fiscales tiene asignttda por las, nor
mas rjue lo regulan la misión de impulsar fll múximo Jos estu
dios relacionados con la actividad finHnciera del Estado.

Con tal motivo, aprovH:hando la sugerencia y colaboración
de la Fund¡:;.ción benéfica "Maria Francisca de Roviralta$, inte
¡'e;"ada en cooperar con el Instituto de Estudios Fiscales en el
terreno de la investjgación científica, se ha considerado conve
niente convocar un premio para recompensar el estudiO que se
con¡;id€re mas meritorio con arreglo a las siguientes bases:

Prinwnt.-Obj.,to del prcmio: El premio RovirHJta se ah'ibui
rá el l)'l per';O;ln que SE' comprometa a efectUar, en las condicio
nes QUH a continuación se especifican, un trabajo de investl
w,ciún ,;n!J!'C njglm 18m!1 de HHclenda Pública. en el (me se
rec-lljce, desde cualquiera de los pasibles enfoqu-es científicos
---0conó:-¡1íco, jurj'(jico, histórico, sociológico-·- una aportación
de inUHÓS

Segunda - Do!.n('ión· El premio estar<'i. dotado con 400Cf}() pe
se!.:lS. 't"¡:nd,ú ci:1JdclfT indivisible, no pudiendo ai:ribuirO':e más
que a lln concursaute

Terec.!b --J'irado· La calincación de los méritos de los ira
bHio:-< nn":>f'lJ¡c~dos se rOIlJizan't por un Jurado, del que forma"
rán pc1rtc, los siguientes miembr0s:

Prc'.,;d('nl8 El Director del Inslituto de Estudios Fisu\los.
Vocnles Dos CéltednlHcos de Universidad y un miombnJ del

CnJ1'ieio R,;'etOY de! Inst.ituto de Estudios Fiscalos.
El Su:(c;J:}'>;o general del Instituto dE Estudios Fiscales ac

t.WH"Ú. sin voto. (:omo Secretario del Jurado. So"tá de calídad
el V·:":"to del Pn-;,',idente.

CuariH.--Propue:::1.a de investig~ldón y documentación a prc
sen lar: Los concursantes al premio remitirán al Il'1'itituto de
Estudies Fiscales los documentos siguientes:

1." La inst¡¡nci~l en la que conslc'1 su nombre. apellidos, na·
cionalldad y domicilio, así como, en Sl¡ caso, las mismas cir
CU1,stp.nc:iwi personajes de sus colaboradores.

2." Menlaria relativa a la investigación que propone, espe
cificando, con la debida precisión, el contenido y e~tructum


